
MUNICIPALIDAD PROVINCIAI. DE VIRÚ
GERENCIA MUNICIPAI.

Calle lndependencia N' S10 -Virú

Virú, 30 de Mazo de12022.

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE VRÚ:

VISTO: El lnforme N" 085-2022 SGlt/AyOP/MPV, de fecha 23/03/2022, med¡ante el cual el Sub Gerente de Medio Ambiente
y Ornato Público alcanza el PLAN DE TRABAJO 2022 DEL PROGRAÍTIA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y

cluoADANiA AMBIENTAL OE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE VRÚ - EDUCCA, elaborado por el Responsable

delÁrea Funcionalde F¡scal¡zación Ambiental, para el trám¡te de aprobación y asignación de recursos presupuestarios, y;

CONSIDERANDO:

oue, los Gobiernos Locales son entidades básicas de la organizac¡ón ten¡torial del Estado y canales inmediatos de
participación vecinal en los asuntos públims, que institucional¡zan y gestionan con autonomÍa los intereses propios de las

correspond¡entes colectividades; siendo elementos esenc¡ales del Gobierno Local, el territorio, la población y la

organización;

Que, conforme a los articulos ll y lV del T¡tulo Preliminar de la Ley N0 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, los

órganos de Gobierno Local, gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a, La

autonom¡a que la Constitución Politica del Perú establece para las l¡unicipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento juridico. Asimismo, los Gobiemos Locales

representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral,

sostenible y armónico de su circunscripción;

Que, a través del lnforme No 085-2022 SG¡¡AyOP/lvlPV, de fecha 2310312022, el Sub Gerente de Medio Ambiente y ornato
PÚbIiCO AICANZA EI PLAN DE TRABAJO 2022 OEL PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y
cIUDADANÍA AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE VRÚ - EDUCCA, etaborado por el Responsable

del Area Funcional de Fiscalización Ambiental, cuyo presupuesto consolidado asciende a S/ 6,000.00, para el trámite de

aprobación y as¡gnación de recursos presupuestarios;

oue, el Gerente de Planeam¡ento, Presupuesto, Racionalización y OPMI con lnforme No 477-2022-GPPRyOPMIMPV, de
lecha 3010312022, debido a la racionalizac¡ón de recursos por parte del ¡rinisterio de Economia y Finanzas, otorga la

dispon¡b¡lidad presupuestal hasta por el monto de S/ 3,500.00 (Tres mil quin¡entos con 00/100 soles), afectándose a las
Fuentes de Financiamiento: 2, RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS y 05 RECURSOS DETERMINADOS del

Presupuesto Municipal; indicando además que dicha disponibilidad presupuestal debe complementarse con la dispon¡bilidad

financiera para la atención de lo solic¡tadol

Estando a las considerac¡ones expuestas, y en ejercicio de las facultades admin¡strativas delegadas pr el Despacho de

Alcaldía mediante la Resolución de Alcaldia N" 502-2020-MPV, de fecha 06/10/2020:

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.. APROBAR eI PLAN oE TRABAJo 2022 DEL PRoGRAMA MUNICIPAL DE EoUcAcIÓN,
CULTURA Y CIUDAOANIA AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAO PROVINCIAL OE VRÚ - EOUCCA, ASI COMO

APROBAR su dispon¡bilidad presupuestal por el monto de S/ 3,500.00 (Tres mil quin¡entos con 00/100 soles), afectándose

a las Fuentes de Financiamiento: 2. RECURSOS 0IRECTAMENTE RECAUDADOS y 05 RECURSOS DETER¡/lINADOS

del Presupuesto ¡¡unicipal, que en anexo forma parte de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.. REMITIR los actuados a la Gerencia de Administración para la prosecución del trámite, con

conocim¡ento de la Gerencia de Desarrollo Social y Serv¡cios Mun¡cipales y de la Sub Gerenc¡a de l\¡edio Amb¡ente y Ornato
Públ¡co.

Y ARCH|VESE.
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